INFORME LEGISLATIVO  

 PATRONATO 18 DE DICIEMBRE 2015
Como es habitual en estas fechas, a continuación se presenta un resumen de la actividad legislativa que se ha tenido lugar principalmente a lo largo del segundo semestre de 2015, tanto a nivel nacional como de la Unión Europea. Nos centramos obviamente en aquella legislación relacionada con la ONCE y su Fundación o con el colectivo de personas con discapacidad. 

I. NORMATIVA ESTATAL

1. ASUNTOS SOCIALES

· En cuanto a la normativa aprobada en este periodo en materia de asuntos sociales a nivel estatal, cabe citar:
1.1. PROTECTORADO ÚNICO DE FUNDACIONES, regulado en el Real Decreto 1066/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Desde el día 2 de diciembre se concentran en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte todas las funciones de Protectorado de las fundaciones de competencia estatal, con la única excepción de las fundaciones bancarias.    
1.2. ORDEN MINISTERIAL PRE/2537/2015, de 26 de noviembre, por la que se dispone la entrada en funcionamiento y la sede del REGISTRO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL.
Desde el 2 de diciembre de 2015 entra en funcionamiento el Registro Único de fundaciones de competencia estatal, que depende orgánicamente del Ministerio de Justicia y estará adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado.   
1.3. LEY 43/2015, de 9 de octubre, del TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL. El objeto de esta Ley, recogido en su artículo 1º, es regular las entidades del Tercer Sector de Acción Social, reforzar su capacidad como interlocutoras ante la Administración General del Estado, respecto de las políticas públicas sociales y definir las medidas de fomento que los poderes públicos podrán adoptar en su beneficio.
Entre otras cuestiones, impulsa la regulación por vía reglamentaria del Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social, y la Comisión de Diálogo Civil, órganos que estarán adscritos a la Administración General del Estado a través del Ministerio competente en asuntos sociales, y que supondrán el espacio de diálogo, asesoramiento y trabajo conjunto de las organizaciones de acción social y de la Plataforma del Tercer Sector con el Gobierno para la legislación en materia social. 
1.4. REAL DECRETO 949/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES.
1.5. LEY 45/2015, de 14 de octubre, de VOLUNTARIADO. Pretende dar respuesta a las actuales necesidades que plantea el sector y en su elaboración han participado la mayor parte de las organizaciones sociales. Cabe destacar su definición concreta del voluntariado, el papel que deben ocupar las empresas, universidades y administraciones públicas en el marco de la acción voluntaria o  la existencia de hasta 9 ámbitos de voluntariado,  además del social. 
La nueva Ley regula aspectos como el acceso al voluntariado, que se limita para evitar que los condenados por trata de seres humanos, violencia de género, violencia doméstica o terrorismo participen en proyectos, en especial los que tienen como beneficiarios a los menores, a las familias y a las mujeres.

Con el nuevo texto, que introduce los 12 años como la edad mínima para ser voluntario, se garantiza la igualdad en el acceso al voluntariado de las personas dependientes en las condiciones acordes a sus circunstancias y determina que no podrá incurrirse en prácticas discriminatorias por identidad y orientación sexual.

Por otro lado, la administración favorecerá a los trabajadores que adapten o reduzcan su jornada para la ejecución de actividades de voluntariado y las empresas y las universidades se convierten en nuevos actores. En el caso de las universidades, la Ley indica que podrán desarrollar fórmulas de reconocimiento académico de dichas acciones de voluntariado. Además, se recoge expresamente que la acción voluntaria nunca podrá ser causa de la extinción de un contrato ni de la disminución de un servicio.
1.6. LEY 35/2015, de 22 de septiembre, de REFORMA DEL SISTEMA PARA LA VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN. Entrará en vigor el 1 de enero de 2016, y supone una importante modernización y actualización del baremo vigente, adaptándose mejor a la realidad de las personas que adquieren una discapacidad como consecuencia de un accidente de tráfico.

1.7. “PLAN INTEGRAL DE LUCHA CONTRA LA TRATA DE MUJERES Y NIÑAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 2015-2018”. Permitirá la identificación, protección y asistencia a mujeres con discapacidad, víctimas de trata, en cumplimiento del artículo 16 de la CDPC y en respuesta a las demandas expresadas en el 2º Manifiesto de los derechos de las mujeres y niñas con discapacidad de la Unión Europea, que recuerda la obligación de los Estados de asegurar que las mujeres y niñas con discapacidad (especialmente intelectual o con grandes necesidades de apoyo) no sean explotadas sexualmente, prestando atención a sus entornos cercanos y estableciendo salvaguardas y medidas preventivas que las protejan.

1.8. LEY ORGÁNICA 8/2015, de 22 de julio, de MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA. Con modificaciones derivadas de la ratificación por España de la Convención de derechos de las personas con discapacidad y la necesidad de adaptar la regulación en consecuencia, como por ejemplo adaptar el lenguaje, sustituyendo el término deficiencia por el de discapacidad.

1.9. LEY ORGÁNICA 7/2015, de 21 de julio, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, de 1 de julio, del PODER JUDICIAL.

Como novedad se establece que los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses contarán con unidades de valoración forense integral, de los que podrán formar parte los psicólogos y trabajadores sociales que se determinen para garantizar, entre otras funciones, la asistencia especializada a las víctimas de violencia de género y doméstica, menores, familia y personas con discapacidad. 

Tambien se modifica el apartado 8 del artículo 301, incluyendo la reserva en la convocatoria de plazas de un cupo no inferior al 5% de las vacantes para ser cubiertas por personas con discapacidad, incluyendo que se procederá a las adaptaciones necesarias tanto en el proceso como en el puesto de trabajo.
1.10. LEY 20/2015, de 14 de julio, de ORDENACIÓN, SUPERVISIÓN Y SOLVENCIA DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS

1.11. LEY 17/2015, de 9 de julio, del SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL. Se establece en el artículo 2: “Las actuaciones del Sistema se regirán por los principios de colaboración, cooperación, coordinación, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad”.

1.12. LEY 18/2015, DE 9 DE JULIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 37/2007, de 16 de noviembre, SOBRE REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

Hasta ahora los saldos abandonados de las llamadas "cuentas durmientes", aquellas que han estado inactivas por un periodo superior a los 20 años, pasaban directamente a Tesoro Público, sin una afectación de gasto concreta.

 

A partir de esta modificación legal, lo que se recaude anualmente por esta vía será destinado al Real Patronato sobre Discapacidad, para que este organismo de la Administración General del Estado despliegue un programa de ayudas directas a beneficiarios para mejorar el nivel educativo de las personas con discapacidad.

Así, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas,queda modificada en el siguiente sentido: Dos. Se añade una disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésima cuarta. Programa para la Mejora de las Condiciones Educativas de las Personas con Discapacidad. La Administración General del Estado desarrollará a través del Real Patronato sobre Discapacidad un programa dirigido a promover la mejora de las condiciones educativas de las personas con discapacidad, con especial atención a los aspectos relacionados con su desarrollo profesional y a la innovación y la investigación aplicadas a estas políticas, a través de ayudas directas a los beneficiarios. En la concesión de estas ayudas, sometidas a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad y no discriminación, se tendrán en cuenta especialmente las necesidades de los solicitantes, así como su idoneidad para obtener el mayor aprovechamiento posible en términos de vida autónoma, participación social e inclusión en la comunidad. El efectivo y los saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro y otros depósitos en efectivo a que hace referencia el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley se aplicarán a un concepto específico del Presupuesto de Ingresos del Estado, pudiéndose generar crédito, de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria, en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con destino al Real Patronato sobre Discapacidad para financiar el desarrollo del Programa para la Mejora de Condiciones Educativas de las Personas con Discapacidad.»

1.13. LEY 12/2015, de 24 de junio, EN MATERIA DE CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA A LOS SEFARDÍES ORIGINARIOS DE ESPAÑA. Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Se añade una nueva disposición adicional duodécima al Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima. Acceso a la nacionalidad española en condiciones de igualdad.

Las personas con discapacidad accederán en condiciones de igualdad a la nacionalidad española. Será nula cualquier norma que provoque la discriminación, directa o indirecta, en el acceso de las personas a la nacionalidad por residencia por razón de su discapacidad. En los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española, las personas con discapacidad que lo precisen dispondrán de los apoyos y de los ajustes razonables que permitan el ejercicio efectivo de esta garantía de igualdad.» 

· A nivel autonómico destacan:
1.14. MURCIA: Decreto-Ley 2/2015, de 6 de agosto, por el que se modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril, del sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Se modifica la Ley de Servicios Sociales, con el objeto de establecer los modos de organización de la gestión de los servicios sociales contemplando el régimen de concierto social con entidades privadas y de convenios con entidades sin ánimo de lucro.
· A nivel internacional destaca:
1.15.  TRATADO DE MARRAKECH 

Destacamos la adhesión de España al Tratado de Marrakech, que facilita la lectura a las personas ciegas de todo el mundo. El Congreso de los Diputados acordó dicha adhesión en su sesión extraordinaria celebrada el 16 de julio. De esta manera, España se convirtió en el noveno país en ratificar este importante instrumento del organismo internacional. Se trataba de una demanda que la ONCE ha impulsado desde hace años, para sacar adelante la adopción de este instrumento que resulta clave para el acceso a la educación, a la información y al ocio de las personas ciegas de todo el mundo.

2. ASUNTOS ECONÓMICOS

· Las normas destacadas en este semestre, en materia económica, han sido:

2.1. PRESUPUESTOS 2016. Destacamos las medidas relativas a las personas con discapacidad que han sido incluidas en la citada norma:
· Elevación del importe de gasto deducible relativo a las primas satisfechas a seguros de enfermedad en régimen de estimación directa (contribuyentes personas físicas que realicen actividades económicas) para el caso de que bien el contribuyente bien su cónyuge e hijos menores de 25 años que convivan con él sean personas con discapacidad, que se eleva de 500 euros a 1.5000 euros.

· Elevación del importe de la exención de tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad calificadas como retribución en especie, que se eleva para las personas con discapacidad (trabajador, cónyuge y descendientes), de 500 euros a 1.500 euros.

Asimismo y como medida relacionada con las personas con discapacidad, se ha fijado que el importe de las tasas para la expedición del Documento Nacional de Identidad y del Pasaporte será de 0 euros cuando el sujeto pasivo tenga la condición de miembro de una familia numerosa.

Por último, destaca el mantenimiento para el 2016 al igual que se hizo en el 2015, de determinadas actividades llevadas a cabo por Fundación ONCE (Programa de Becas y determinadas actividades culturales), como Actividades Prioritarias de Mecenazgo incrementándose en 5 puntos los importes de los porcentajes y los límites de las deducciones que se establecen los artículos 19, 20 y 21 de la Ley.
2.2. LEY 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

2.3. REAL DECRETO-LEY 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter económico.
3. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

· En cuanto a la normativa aprobada en este periodo en materia de empleo cabe citar:
3.1. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.
3.2. REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EMPLEO.
3.3. LEY 46/2015, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la CARRERA MILITAR. Recoge "importantes" modificaciones conforme al texto original remitido por el Gobierno a las Cortes Generales, entre las que destacan la concesión automática de ascensos honoríficos.

3.4. LEY 40/2015, de 1 de octubre, de RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO. Establece la prohibición de que las Administraciones Públicas establezcan contratos con aquellas empresas de 50 o más trabajadores que no acrediten el cumplimiento de la cuota de reserva en favor de personas con discapacidad a que vienen obligadas.
3.5. Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL.
“Artículo 3. principios del sistema. los principios que rigen el sistema de formación profesional para el empleo son:

k) la accesibilidad y participación de las personas con discapacidad o especialmente vulnerables en las acciones del sistema de formación profesional para el empleo, mediante la adopción de las disposiciones y medidas que resulten necesarias”.

3.6. LEY 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la economía social.

3.7. Resolución de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ACCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL 2015-2017. 
4. EDUCACION  

4.1. ORDEN ECD/1731/2015, de 31 de julio, sobre la evaluación y la movilidad del alumnado que cursa Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:
“Disposición adicional tercera. Alumnado con necesidades educativas especiales. Las direcciones de los centros, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las medidas y recursos de apoyo necesarios para garantizar que el alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad pueda realizar la prueba de acceso, cursar las enseñanzas y ser evaluado de acuerdo con los principios, las garantías y las medidas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.”
5. TRANSPORTE

5.1. LEY 38/2015, de 29 de septiembre, del SECTOR FERROVIARIO, que obliga a las empresas ferroviarias a prestar asistencia a las personas con discapacidad.

5.2. REAL DECRETO 627/2014, de 18 de julio, de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y sus familiares.
6. JUSTICIA

6.1. LEY 42/2015, de 5 de octubre, que en su Disposición final tercera modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

6.2. LEY 39/2015, de 1 de octubre, del PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, que deroga, entre otras disposiciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

6.3. LEY 15/2015, de 2 de julio, de la JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, que recoge que las herencias que reciba la Administración General del Estado de personas fallecidas que sin dejar testamento y sin herederos legales, conocidos como abintestatos, incrementarán los fondos para fines sociales del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

II. NORMATIVA UNIÓN EUROPEA

1. - Introducción

Uno año más y como viene siendo costumbre en estas fechas prenavideñas presentamos a continuación un resumen de la actividad legislativa de la Unión Europea que se ha producido durante el segundo semestre del año en curso, bajo la presidencia luxemburguesa de la UE. Como habitualmente, nos centramos en aquella legislación relacionada con la ONCE, su Fundación e Ilunion o con el colectivo de la discapacidad. 

Cabe destacar que este segundo semestre ha sido especialmente positivo por la publicación del Acta Europea de Accesibilidad, por la que el sector de la discapacidad llevaba cinco años esperando. Hay que resaltar igualmente las conclusiones del Consejo sobre Economía Social, que aunque no se trata de un instrumento legislativo suponen el reconocimiento al máximo nivel político en Europa de la importancia de la economía social, que es el sector en el que se encuadran ONCE y su Fundación. 

Siguiendo el modelo de reuniones anteriores de este Patronato, hemos estructurado este informe como sigue: en la primera sección abordamos iniciativas nuevas, esto es, aquéllas que han iniciado su tramitación durante los últimos seis meses (aunque sea en una fase pre-legislativa). En segundo lugar incluimos aquellas iniciativas que ya iniciaron su camino por el largo y complicado laberinto legislativo comunitario anteriormente pero que durante el segundo semestre de 2015 han sufrido avances significativos. Finalmente y contrariamente a previos Patronatos, en esta ocasión no hay ningún proyecto regulatorio relevante a nuestros efectos que durante el último semestre haya finalizado su tramitación legislativa y haya pasado a ser derecho positivo.

2. - Nuevas iniciativas legislativas

2.1. Acta Europea de Accesibilidad 

Tal como nos adelantó confidencialmente la Comisaria de Empleo, Marianne Thyssen, en nuestro encuentro en Bruselas el pasado mes de noviembre, el 2 de diciembre, la Comisión  publicó el Acta Europea de Accesibilidad, instrumento por el que el movimiento de la discapacidad llevaba esperando más de cinco años. 

La propuesta, que adopta la forma de una directiva y que por lo tanto tendrá que ser transpuesta a los ordenamientos jurídicos nacionales, establece requisitos comunes de accesibilidad para determinados bienes y servicios (entre los que se encuentran cajeros y servicios bancarios, ordenadores, teléfonos y televisiones, telefonía fija y servicios audiovisuales, transporte, libros electrónicos y comercio en línea). 

El mismo incluye requerimientos generales de accesibilidad pero no entra en las especificidades técnicas para, en palabras de la Comisión Europea, no obstaculizar el proceso de innovación. También en palabras de la Comisión el Acta está destinada a mejorar la calidad de vida de las 80 millones de personas con discapacidad en Europa y está alineada con la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Aunque el ámbito de aplicación del Acta no es tan ambicioso como nos hubiese gustado y los estados tienen cierto margen en cuanto a los plazos para su aplicación (que pueden extenderse hasta seis años) creemos que la publicación del Acta es una muy buena noticia para nuestro sector, dada la sequía legislativa que se ha producido en los últimos años debido a la crisis y las perspectivas que indicaban que la Comisión iba a optar por un enfoque voluntario. Además desde un punto de vista político y de comunicación el Acta nos proporciona una percha legislativa de primer orden de la que carecíamos desde hace años. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que dado que varios Estados Miembros ya han comenzado a legislar en la materia, entre ellos España, es necesario armonizar los marcos jurídicos para garantizar la igualdad de derechos y la no discriminación de los ciudadanos con discapacidad a lo largo y ancho del mercado único y evitar la creación de nuevas barreras. Nos corresponderá ahora durante una tramitación que se anticipa larga (al menos dos años) hacer presión junto con el EDF y utilizando otras plataformas de las que disponemos en Bruselas (CESE, EFC, SEE, WIE, etc.) para que dicha armonización no se produzca a la baja sino al alta.

2.2. Derechos de autor

El 9 de noviembre la Comisión Europea publicó un conjunto de propuestas para la reforma sobre de las normas sobre los derechos de autor de la UE y su adaptación a la era digital .Dicho paquete contiene un reglamento sobre la portabilidad transfronteriza de los servicios de contenido en línea, que permite que los Europeos puedan viajar con sus contenidos en línea y un plan de acción para modernizar las normas sobre derechos de autor de la UE.

En cuanto a las excepciones al derecho de autor, la comunicación señala la necesidad de ratificar e implementar el Tratado de Marrakech para que las personas con discapacidad tengan acceso a las obras, lo que hay que acoger favorablemente. En este ámbito la Comisión señala que trabajará en una iniciativa legislativa para regular la implementación del Tratado introduciendo una excepción obligatoria y permitiendo el comercio transfronterizo de libros. 

2.3. Conclusiones del Consejo sobre la Economía Social

El 7 de diciembre el Consejo de Ministros de Empleo, Sanidad y Consumidores (EPSCO) aprobó unas conclusiones sobre Economía Social, que como decíamos anteriormente hay que valorar muy positivamente porque  recogen nuestra visión empresarial de la economía social y blindan al sector de cara al futuro a nivel europeo. De ahí que hayamos decidido incluirlas en esta sección a pesar de no tener vinculación jurídica propiamente dicha. No debemos olvidar que hasta ahora la Economía Social tenía un reconocimiento claro e inequívoco por parte de la Comisión y del Parlamento pero nos faltaba un espaldarazo del Consejo, particularmente en el contexto de la Europa ampliada en el que las nuevas formas de empresas sociales de orientación anglosajona nos estaban ganando terreno.

La mayor pega es que el Consejo no pide expresamente a la Comisión que desarrolle un Plan de Acción Europeo para la Economía Social sino que como era de esperar “invita (diplomáticamente) a los Estados miembros y a  la Comisión dentro de sus respectivas esferas competenciales y teniendo en cuenta debidamente el principio de subsidiariedad a establecer, implementar y desarrollar, como apropiado, estrategias y programas europeos, nacionales, regionales y/o locales para fomentar la economía social, el emprendimiento social y la innovación social”. No obstante, consideramos que esta redacción, aunque mejorable, nos puede dar mucho juego a nivel político si la sabemos utilizar. Además las Conclusiones piden tener en cuenta la economía social en el contexto de la revisión de la Estrategia UE2020, que es la iniciativa marco más importante actualmente a nivel europeo.

Asimismo a nivel de “mainstreaming” de la economía las conclusiones son también bastante ambiciosas. Por ejemplo se pide a las instituciones públicas que hagan esfuerzos para documentar la contribución de la economía social a todos los agregados macroeconómicos y a las autoridades estadísticas que desarrollen e implementen las cuentas satélites.

2.4. Acuerdo de cooperación sobre juego en línea 

Los organismos reguladores de juego online de los Estados Miembros del Espacio Económico Europeo firmaron el 27 de noviembre un acuerdo de cooperación en materia de juego en línea. 

El acuerdo ha sido redactado por la Comisión Europea, tiene carácter  voluntario y establece un sistema que permite a los organismos compartir información y buenas prácticas sobre juego. 

3. – Avances de otras iniciativas legislativas ya en tramitación 

3.1. Directiva sobre la accesibilidad de los sitios web 

La tramitación de la directiva sobre la accesibilidad de los sitios web continúo durante este semestre. La Presidencia Luxemburguesa del Consejo publicó en noviembre el informe de Progreso de la Presidencia Luxemburguesa sobre los avances y las negociaciones.

En concreto, el informe señala que la Presidencia ha continuado las negociaciones sobre el ámbito de aplicación, sobre las obligaciones de monitoreo y reporting y sobre la implementación. 

Cabe también señalar que COREPER votó la apertura de negociaciones de trílogos en enero de 2016 bajo la Presidencia Holandesa, lo que son buenas noticias porque nos acerca al final del proceso.

No obstante habrá que estar vigilantes al contenido y a los intentos del Consejo para limitar el ámbito de aplicación de la directiva tanto en relación con los tipos de contenido como con el tipo de entidades del sector público a las que afectaría, así como la ampliación de los plazos para su obligatoriedad.

3.2. Directiva de no discriminación más allá del empleo

El 16 de noviembre se publicó el informe de progreso de la Presidencia Luxemburguesa sobre las negociaciones de la propuesta de directiva de no discriminación. 

El mismo señala que ha continuado con las negociaciones sobre la accesibilidad de bienes y servicios para personas con discapacidad y sobre la compatibilidad de estas provisiones con la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

En particular, la Presidencia señala que los Estados Miembros han pedido más información sobre las sinergias y eventuales solapamientos con el Acta de Accesibilidad. Igualmente varias delegaciones han pedido que se excluyan las provisiones de accesibilidad de la propuesta de directiva ya que entienden serán cubiertas por el Acta. Obviamente tenemos interés en que este tema se clarifique pero habrá que estar vigilantes para que ello no redunde en una menor ambición del proyecto de directiva.

Asimismo, la Presidencia Luxemburguesa señala que se ha avanzado en las discusiones sobre el diseño universal, estándares de accesibilidad y sobre la implementación de los requisitos de accesibilidad. Finalmente la Presidencia señala que se deben continuar las negociaciones en relación al: ámbito de aplicación y la inclusión de artículos sobre educación y protección social, competencia de los Estados Miembros; a algunos aspectos sobre la división de competencias y la subsidiariedad y sobre la certidumbre legal sobre algunas obligaciones y su compatibilidad con la Convención. 

En paralelo, la Presidencia Holandesa de la UE que comenzará el 1 de enero, ha incluido las negociaciones de esta directiva entre sus prioridades, lo que hay que acoger favorablemente. La publicación del Acta Europea de Accesibilidad esperamos que sirva también para acelerar el proceso gracias el impulso político que se ha generado. 

3.3. Reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos 

Durante este semestre el proyecto de reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos ha continuado su tramitación pero no se han producido avances significativos y sigue atascado en el Consejo. Aparte de los elementos de bloqueo que indicábamos en nuestro último informe, creemos que en parte esta situación es debida al protagonismo que la perspectiva de la seguridad ha adquirido tras los recientes ataques terroristas, lo que ha dejado en segundo plano otros dosieres. 

3.4. Tratado de Marrakech 

La ratificación del Tratado de Marrakech por la Unión Europea, propuesta por la Comisión el 21 de octubre de 2014 y avalada por el Parlamento Europeo el 27 de noviembre de ese mismo año, continúa aún pendiente debido a divergencias surgidas en el seno del Consejo sobre aspectos competenciales. 

Como indicábamos en nuestro informe precedente a este Patronato se trata de un tema de gran complejidad jurídica. La Comisión Europea ha sugerido una solución de compromiso que reconocería la soberanía de los países para ratificar el Tratado a la vez que salvaguardaría la competencia comunitaria. 

Sin embargo, se ha creado una minoría de bloqueo en el seno del Consejo, liderada por Alemania e Italia que están dificultando el proceso. Estamos trabajando con la Unión Europea de Ciegos (EBU) para intentar desatascarlo. Hay que acoger favorablemente la mención que se hace el mismo en la reciente comunicación sobre los derechos de autor y en el que la Comisión hace un llamamiento para que se acelere su adopción.  

3.5. Servicios de pago

En la sesión plenaria del 5 de octubre el Parlamento Europeo aprobó un texto sobre la propuesta para una Directiva sobre servicios de pago en el mercado interior. 

La propuesta de directiva trata sobre la reforma de la normativa de servicios de pago, particularmente en lo que se refiere a nuevas formas de pago electrónico, como por ejemplo los pagos a través del teléfono móvil y a través de Internet. 

El texto del Parlamento incluye una breve mención a la discapacidad en relación a la obligación por parte de las entidades de pago de garantizar que la información sobre los derechos de los consumidores sea facilitada en un formato accesible. La pelota está ahora en el tejado del Consejo, frente en el que tendremos que luchar para conseguir que se mantenga dicha mención. 

3.6. Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversión (TTIP)

Tampoco se han producido avances importantes en este frente, incluido en lo que se refiere a un posible impacto del TTIP en el ámbito de la provisión de servicios sociales, que por el momento parece que van a quedarse fuera. No obstante, debemos permanecer vigilantes para poder contener cualquier movimiento que se pueda producir en el ámbito social. Deberemos también estar atentos a eventuales ramificaciones en materia de accesibilidad, particularmente en el contexto de la búsqueda de una mayor convergencia regulatoria. Y ello en el nuevo contexto definido por el Acta Europea de Accesibilidad. La decimoprimera ronda de negociaciones tuvo lugar en Estados Unidos a finales de octubre y la próxima será a principios de 2016.

4. – Conclusión 

Se cierra pues un semestre que ha de ser definido como positivo, tanto desde la perspectiva de la discapacidad/accesibilidad como de la economía social. Ambos temas están ahora en lo alto de la agenda política europea. El desafío principal que se nos presenta a partir de ahora es asegurarnos que no se pierda el impulso generado por el Acta Europea de Accesibilidad y por las Conclusiones del Consejo sobre Economía Social y que junto con nuestros aliados del movimiento de la discapacidad y de la economía social europea podamos sacarle el máximo jugo a estas iniciativas, que deberían redundar en cambios concretos a nivel nacional y en beneficios tangibles y perceptibles para las personas con discapacidad y sus familias. 
III. OTRAS CUESTIONES DE INTERÉS
1. OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE NACIONES UNIDAS A LA UE
El Comité de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad publicó el 7 de septiembre sus recomendaciones a la Unión Europea sobre la implementación de la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

El documento contiene una serie de observaciones finales que sintetizan el examen de los progresos realizados en la implementación de la Convención por la UE y pone de relieve la existencia de áreas en las cuales la protección de los derechos de las personas con discapacidad es insuficiente. 

Es por ello que el Comité ha puesto el énfasis en la necesidad de tomar medidas urgentes para revertir situaciones de discriminación hacia las personas con discapacidad en materias tales como el derecho al voto, la capacidad jurídica o el acceso a la justicia y a la protección de la salud, entre otros derechos reconocidos en los Tratados de la Unión. 

Asimismo el Comité conminó a la UE a adoptar el Acta Europea de Accesibilidad y a ratificar el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso. 

2. AGENDA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
El 25 de septiembre la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, también denominada Marco Internacional para el Desarrollo. 

La Agenda es la continuación del programa de la ONU Objetivos del Desarrollo del Milenio, que finalizará en 2015, y su texto incluye numerosas referencias explícitas a las personas con discapacidad en lo que se refiere a los capítulos dedicados a derechos humanos, colectivos en situación de vulnerabilidad, educación, empleo, lucha contra la desigualdad y ciudades inclusivas, entre otros. 

Diversas asociaciones activas en la defensa de los derechos e intereses de las personas con discapacidad, como el Foro Europeo de Discapacidad, la Alianza Internacional de Discapacidad o el Consorcio Internacional de Discapacidad y Desarrollo, han hecho campaña por la inclusión de menciones a la discapacidad en el texto de la Agenda. 

Madrid, a 17 de diciembre de 2015
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